
Santiago, diecisiete de diciembre de dos mil veinte.

A los folios 24 y 25, a todo, t ngase presente. é

Visto:

1 .-  ° Que, el apoderado del trabajador apel  de la resoluci n dictadaó ó  

por  el  Primer  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  que  en  la 

audiencia  de  preparaci n  del  juicio  oral,  acogi  la  excepci n  deó ó ó  

incompetencia del tribunal, solicitando que se rechace.

2 .-°  Que, de los antecedentes del recurso y del an lisis del expedienteá  

digital es posible establecer, que se interpuso demanda laboral fundado en la 

existencia de un accidente de trabajo, que habr a acontecido el d a domingoí í  

04 de junio de 2017, oportunidad en que el demandante sufri  un ACVó  

(Accidente  Cerebrovascular)  o  denominado  tambi n  AVE  (Accidenteé  

Vascular  Encef lico),  con  ocasi n  que  se  encontraba  laborando  en  lasá ó  

dependencias de su lugar de trabajo, en los hornos de panader a, a unaí  

temperatura ambiente de alrededor de 40  Celsius, orden ndosele por parte° á  

del encargado del local, en ese momento, y superior jer rquico, que fuera aá  

buscar  unos  productos  congelados  a  las  c maras  frigor ficas,  las  que  seá í  

encontraban a una temperatura ambiente de -14  Celsius.°

3 .-°  Que,  si  bien  existe  un  informe  de  un  organismo  t cnicoé  

preliminar  que  se ala  que  el  trabajador  sufri  un  accidente  cerebralñ ó “  

vascular isqu mico , determinando que el accidente no es de tipo laboral,é ”  

dicha evaluaci n  ha sido cuestionada por el  trabajador  en su demanda,ó  

indicando  otros  antecedentes  probatorios  que  lo  desvirtuar an,  y  queí  

acreditar an  la  real  naturaleza  del  mismo,  todos  los  cuales  deber an  serí í  

analizados en definitiva para determinar su existencia.

4 .-°  Que,  la  determinaci n  de los  hechos  y la  calificaci n  de  losó ó  

mismos que se esgrimen en la demanda, corresponde sea realizado por el 

Juzgado de Letras del Trabajo en la sentencia definitiva, analizando todos 

los antecedentes que se esgrimen, y no solo el nico informe que se haú  

impugnado por el trabajador, independiente del car cter t cnico que se leá é  

asigne, sobre la base del concepto que establece el art culo 5  de la Leyí °  

16.744, norma que dispone: “Para los efectos de esta ley, se entiende por  

accidente del  trabajo,  toda lesi n que una persona sufra a causa o conó  

ocasi n del  trabajo,  y que le produzca incapacidad o muerteó .  Por otro”  
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lado, el art culo 69 de dicha ley, faculta al trabajador para demandar elí  

pago de las indemnizaciones que provengan de dicho accidente e incluso el 

da o  moral,  siendo  competente  para  conocer  este  tipo  de  materias,  elñ  

Juzgado  del  Trabajo,  conforme  a  la  regla  del  art culo  420  letra  f)  delí  

C digo del Trabajo.ó

Por  tales  consideraciones  y  atendido,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  

art culo deí  conformidad con lo dispuesto por los art culos 420 letra f) delí  

C digo del  Trabajo y 5, 58 y 69 de la  Ley N  16.744,  ó ° se  revoca la 

resoluci n  apelada  ó de  diecinueve  de  febrero  ltimo,  que  declar  laú ó  

incompetencia del Juzgado de Letras del Trabajo, y en su lugar se declara, 

que se rechaza la  excepci n de incompetencia,  debiendo el  Juzgado deló  

Trabajo citar a una nueva audiencia preparatoria del juicio oral, y tramitar 

la  causa  como  en  derecho  corresponda,  por  el  juez  no  inhabilitado 

competente.

Comun quese.í

N  Civi l  620-2020.-°           
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Pronunciado por la Décima Sala de la C.A. de Santiago integrada por Ministra Dobra Lusic N., Fiscal Judicial Jorge

Luis Norambuena C. y Abogado Integrante Rodrigo Rieloff F. Santiago, diecisiete de diciembre de dos mil veinte.

En Santiago, a diecisiete de diciembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 06 de septiembre de 2020, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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